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5. Capacidad de engorde

Este Indice se restringirá a las explotaciones que se incluyan 
en la colaboración para estudio y seguimiento de esta fase 
de producción.

Se expresará en kilogramos de peso vivo obtenidos por 
hectárea y año, distinguiéndose dos situaciones:

Utilización de recursos de regadío.
Utilización de recursos de secano.
En todo caso los recursos propios de la explotación colabo

radora deberán aportar al menos el 70 por 100 de las necesi
dades alimenticias.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

7665 ORDEN de 15 de marzo de 1979 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972; 

de 23 de noviembre, y las Ordeñes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) .............

Atunes frescos o refrigera
dos (los demas) ................

Bonitos y afines frescos o re
frigerados .............................

Sardina fresca .......................
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) .......................

Atunes congelados (atún
blanco) .................................

Atunes congelados (los de
más) ......................................

Bonitos y afines congelados 
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) ...........................
Merluza y pescadilla conge- 

ladas (incluso en filetes) ...

Sardinas congeladas ............
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados (in- 
cluso en filetes) ................

Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

03.01 B-3-a 20.000

03.01 B-3-b 10

03.01 B-4 10
Ex 03.01 B-6 12.000

Ex. 03.01 B-6 20.000
Ex. 03.01 D-l 20.000

03.01 C-3-a 21.000

03.01 C-3-b 10
03.01 C-4 10

Ex. 03.01 C-6 10
Ex. 03.01 D-2 10

Ex. 03.01 C-6 10
Ex. 03.01 D-2 10
Ex. 03.01 C-6 5.000

Ex. 03.01 C-6 20 000
Ex. 03.01 D-2 20.000

Bacalao seco, sin secar, sala
do o en salmuera ..............

Anchoa y demás engráulidos   
sin secar, salados o en sal-   
muera (incluso en filetes). 

Langostas congeladas ..........

Otros crustáceos congelados..

Ex.
Ex.

03.02 A-l-a 
03.02 B-l-a

03.02 B-l-c 
03.02 B-2 
03.03 A-3-a-l 
03.03 A-3-b-l 
03.03 A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2

5.000
5.000

20.000

20.000

25.000
25.000
25.000
25.000

Cefalópodos frescos .............. Ex. 03.03 B-2-a 15.000
Cefalópodos congelados ....... 03.03 B-3-b 10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1979.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

7666 ORDEN de 15 de marzo de 1979 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................... 07.05 B-l 10
Lentejas .................................. 07.05 B-3 10
Cebada ..................................... 10.03 B 2.944
Maíz ................................ .......... 10.05 B 2.970
Alpiste ..................................... 10.07 A 10
Sorgo .........................................  10.07 B-2 3.999
Mijo ...........................................

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros.

Ex. 10.07 C 3.527

habas y almortas) ............. Ex. 11.04 A 10
Harina de garrofas ................ 12.03 B 10
Harinas de veza y altramuz. Ex. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete ......... 12.01 B-2 10
Haba de soja ..........................

Alimentos para animales:

12.01 B-3 10

Harina, sin desgrasar, de
lino ....  .................................

Harina, sin desgrasar, de
Ex. 12.02 A 10

algodón .................................
Harina, sin desgrasar, de

Ex. 12.02 A 10

cacahuete .............................
Harina, sin desgrasar, de

Ex. 12.02 B 10

girasol ..................................
Harina, sin desgrasar, de

Ex. 12.02 B 10

colza ...................................... Ex. 12.02 B 10
Harina, sin desgrasar, de

soja ........................................

Aceites vegetales:

Ex. 12.02 E 10

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete.

Alimentos para animales:

15.07 A-2-b-2 10

Harina y polvos de carnes y
despojos ................................ 23.01 A 10

Torta de algodón ................... 23.04 A 10
Torta de soja .......................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ............... Ex. 23.04 B 10
Torta de girasol ..................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cártamo ................... Ex. 23.04 P 10
Torta de colza ........................

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz, 
Berkäse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni-

Ex. 23.04 B 10
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Los demás:

Con un contenido de mate
ria grasa inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:

— Parmiggiano, Reggiano,
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 17.808 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-1-a-1 100

— Los demás ...................... 04.04 G-1-a-2 18.121

Superior al 47 por 100 en 
peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 15.722 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 16.999 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto para los demás ... 04.04 G-1-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 16.959 pesetas por 100
kilogramos de peso neto. 04.04 G-1-b-2 100

— Buterkäse, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,
Gouda, Itálico, Kernhem,
Mimolette, St. Nectaire,
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo,
Esrom y Molbo que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1. 
y con un valor CIF igual 
o superior a 16.123 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 17.143 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto
para los demás países ... 04.04 G-1-b-3 100

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est,
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve, Harzerkase, Queso

, de Bruselas, Stráccíno,
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ...... 04.04 G-1-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 17.720 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-1-b-5 100

— Los demás ..................... 04.04 G-1-b-8 18.855

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 17.720 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto ................................ 04.04 G-1-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 18.855

Los demás .............................. 04.04 G-2 18.855

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 22 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

7667 ORDEN de 7 de marzo de 1979 por la que se deter
minan las funciones a realizar por los Carteros 
urbanos y Repartidores de Telecomunicación.

Ilustrísimo señor:
La Ley 75/1978, de 26 de diciembre, de Cuerpos de Correos 

y Telecomunicación, crea la Escala de Clasificación y Reparto 
dentro del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunica
ción, en la que se integrarán automáticamente, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria primera, 5, b), 
los funcionarios de los actuales Cuerpos de Carteros Urbanos 
y de Repartidores de Telecomunicación, recogiéndose entre 
sus funciones las que con anterioridad a la vigencia de la 
citada Ley les venían atribuidas a dichos Cuerpos.

A fin de conseguir con carácter inmediato los objetivos de 
unidad y máxima operatividad, así como un mejor aprovecha
miento del potencial de trabajo del personal que habrá de 
integrarse en la nueva Escala, se hace necesario disponer la 
materialización de las previsiones pretendidas con la creación 
de dicha Escala, teniendo en cuenta que aun cuando todavía 
no se haya llevado a cabo la integración formal, debido a lo 
laborioso y complicado del proceso, sin embargo, a todos los 
funcionarios que van a ocupar automáticamente plaza en la 
plantilla de los nuevos Cuerpos se les han hecho efectivas 
a partir del 1 de febrero del año en curso la totalidad de las 
retribuciones básicas y complementarias establecidas para la 
Escala de Clasificación y Reparto.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.º Los Carteros urbanos y Repartidores de Telecomunica
ción, cualquiera que sea la oficina a que estén adscritos, de
berán realizar tanto las funciones que vienen desempeñando 
como las que les son atribuidas en la Ley 75/1978.


